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Quito, 24 de abril del 2019 

Señores Accionistas 
PETROLEUM 8 POWER ENGINEERS S.A 
Presente.- 

Asunto: Informe Relativo a los Estados Financieros, 

Estimados Señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y los 

Estatutos de la empresa, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 

calidad de Comisario de la empresa Petroleum 8 Power Engineers S.A pongo 

a consideración de ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información presentada por la Administración correspondiente 

a la revisión de los Estados Financieros y resultado de operaciones cortados a 

31 de diciembre del 2018. 

a. OPINION SOBRE EL CUMPLIMEINTO POR PARTE DE LOS 
ADMINISTRADORES, DE NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y 

REGLAMENTARIAS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL. 

Luego de revisar la documentación pertinente, me complace en manifestar que 

los administradores de la compañía han cumplido con las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones adoptadas por la Junta 

General y del Directorio. 

b. CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

Con base en los resultados de la revisión efectuada con respecto a las normas 

de control interno, considero que la administración de la compañía ha 

determinado adecuados procedimientos de control interno, o cual contribuye a 

gestionar la información financiera confiable y promueve el manejo financiero y



administrativo eficiente de sus recursos y de normas y políticas propias de la 

compañía. 

Cc. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

En cumplimiento de mis atribuciones y obligaciones, pongo en consideración los 

siguientes puntos: 

1.- Los administradores han prestado toda la colaboración necesaria para que 

pueda cumplir con la función a mi asignada. 

2.- Me cumple informar que la correspondencia, los libros de actas de junta 

general y de directorio, libro de acciones y accionistas, los comprobantes y libros 

de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 

legales. 

3.- Se han revisado mensualmente los Balances de Comprobación presentados 

por Contabilidad y el departamento Financiero. 

4.- Se han realizado revisiones sorpresivas y por lo general trimestralmente los 

libros y papeles de la compañía que sustentan la contabilidad que refleja el 

sistema contable, además se han revisado las cajas y la cartera que mantiene la 

compañía. 

5.- Con relación a las cifras presentadas en el Balance al 31 de diciembre del 

2018, me permito informar que la empresa registró ingresos por USD 

$3"239.803,20 incurriendo en costos y gastos por USD$2"008.274,70 dando 

como resultado una utilidad neta del ejercicio luego de deducción participación 

trabajadores e impuesto a la renta de USD$ 836.577,16 

El balance general presenta los siguientes saldos: Activo Total por USD$ 

3'304.787,02; Pasivos por USD$ 1'951.226,40 y un patrimonio Neto de 

USD$1'353.560,62. 

Las cifras citadas corresponden a las registradas en los libros de contabilidad.



6.- A continuación, se muestran los principales indicadores financieros a 

diciembre 31 del 2018: 

> Capital de trabajo = Activo Corriente - Pasivo Corriente 

Capital de Trabajo = 2'503.592,08 — 1'472.197,32 

  

Capital de Trabajo = | 1031.394,76 
      

Este Índice nos permite visualizar que la compañía se encuentra con un capital 
de trabajo positivo para cumplir con sus obligaciones a corto plazo. 

> Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
> 

Liquidez= 2'503.592,08 / 1"472.197,32 

  

    Liquidez= 1.70 
  

A través de este indicador la compañía refleja la disponibilidad necesaria para 

cubrir sus deudas a corto plazo. 

+ Apalancamiento Total = Total Pasivo / Patrimonio 

> 

Apalancamiento Total = 1"951.226,40 / 1'353.560,62 

  

    Apalancamiento Total = 1.44 
  

El índice de apalancamiento total de la compañía indica que le Patrimonio se 

encuentra comprometido en 1,44 veces con el pasivo total, considerar que 

cuanto mayor es este índice la, compañía compromete su situación financiera.



> Nivel de Endeudamiento = Total Pasivo / Total Activo 
> 

Nivel de endeudamiento= 1'951.226,40 / 3"304.787,02 

  

Nivel de Endeudamiento = 0.59 
      

El nivel de endeudamiento nos permite evaluar la estructura de financiamiento 

del Activo Total. Podemos visualizar que el riesgo financiero de la compañía es 
de 0.59 como margen de garantía de seguridad para los acreedores. 

CONCLUSIÓN: 

Concluyo que, revisados los Estados Financieros y aplicando las razones 
financieras anteriormente descritas se determina que los mismos antes 

mencionados presentan razonablemente en todos los aspectos importantes de 

la situación financiera y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su 
capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año terminado 

al 31 de diciembre del 2018, de conformidad con las disposiciones de la ley de 
Compañía y Principios Contable vigentes en el Ecuador, 

Con los resultados obtenidos en el 2018 es de esperarse que en el año 2019 la 
empresa logre posicionarse más fehacientemente en el mercado. 

Es importante señalar que, en mi calidad de Comisario de la Compañía, de dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes Enel Art.279 de la Ley de 

compañías. 

Atentamente, 

Paid Carrillo 

Ing. David Elías Carrillo 
Reg.CPA. 17-6511 
COMISARIO


